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ECUADOR ES RESPONSABLE INTERNACIONALMENTE  

POR LA DESTITUCIÓN ARBITRARIA DE UN AGENTE DE POLICÍA 
  

San José, Costa Rica, 16 de diciembre de 2022.- En la Sentencia del Caso Mina Cuero Vs. 

Ecuador, notificada hoy, la Corte Interamericana de Derechos Humanos declaró responsable 

internacionalmente a la República del Ecuador por la destitución arbitraria de Víctor Henrry Mina 

Cuero del cargo de agente de policía, ocurrida en el año 2000. 

 

El resumen oficial de la Sentencia puede consultarse aquí y el texto íntegro de la Sentencia 

puede consultarse aquí. 

 

Según concluyó el Tribunal, el procedimiento mediante el cual se impuso la sanción de 

destitución al señor Mina Cuero fue violatorio de los derechos a la comunicación previa y 

detallada de la acusación, al tiempo y los medios adecuados para la preparación de la defensa, 

a una resolución motivada y a la presunción de inocencia. Asimismo, se declaró la violación al 

derecho a recurrir el fallo, a permanecer en el cargo en condiciones de igualdad y a la tutela 

judicial efectiva, producto de la destitución arbitraria de la víctima, lo conllevó vulneración a su 

estabilidad laboral, como parte del derecho al trabajo del cual era titular.  

 

En consecuencia, la Corte declaró violados el derecho a las garantías judiciales, los derechos 

políticos, el derecho a la protección judicial y el derecho al trabajo, en perjuicio de Víctor Henrry 

Mina Cuero. 

 

En razón de estas violaciones, la Corte ordenó diversas medidas de reparación.  

 

El Juez Ricardo C. Pérez Manrique dio a conocer su voto individual concurrente. El Juez Humberto 

Antonio Sierra Porto y la Jueza Patricia Pérez Goldberg dieron a conocer sus votos individuales 

disidentes. 

 

*** 

 

La composición de la Corte para la emisión de la presente Sentencia fue la siguiente: Juez Ricardo 

C. Pérez Manrique, Presidente (Uruguay); Juez Humberto Antonio Sierra Porto, Vicepresidente 

(Colombia); Juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot (México); Jueza Nancy Hernández López 

(Costa Rica); Jueza Verónica Gómez (Argentina); Jueza Patricia Pérez Goldberg (Chile), y Juez 

Rodrigo Mudrovitsch (Brasil). 

 

 

*** 

 

 

El presente comunicado fue redactado por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, por lo que es de responsabilidad exclusiva de la misma. 

 

 

 

Comunicado 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 

Corte IDH_CP-102/2022 Español 

 

http://www.corteidh.or.cr/docs/comunicados/cp_102_2022.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_464_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_464_esp.pdf


 

 

 

 

 

 

 

Para mayor información favor de dirigirse a la página de la Corte Interamericana 

www.corteidh.or.cr o envíe un correo dirigido a Pablo Saavedra Alessandri, Secretario a 

corteidh@corteidh.or.cr. Para la oficina de prensa contacte a Matías Ponce a 

prensa@corteidh.or.cr. 

 

Puede suscribirse a los servicios de información de la Corte aquí. Para dejar de recibir información 

de la Corte IDH remita un correo a comunicaciones@corteidh.or.cr. También puede seguir las 

actividades de la Corte en Facebook, Twitter (@CorteIDH para la cuenta en español y IACourtHR 

para la cuenta en inglés), Instagram, Flickr, Vimeo, YouTube, LinkedIn y SoundCloud. 
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